
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 6998cc19-2299-4fb3-ab01-f9eab84aadea

Número de Certificado: 00001000000413875515
Folio Fiscal: 199E5A42-D00F-451F-B65E-D1A62D55C2F3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
M7IeBdjsnK54SFzR5zDi23tzj5vW2vZrR+3PSO2OBM6lB5NDdIVYn7aaZAQsTLlLgSRvyd0pM4w1mB/B9Xd60R
xVtsI8Iyb0GdS0LTryCgTyn9CmkiU9WfwshUHPlBigngfWRsVJW/Jz2e/BwGMmpKq7lq6cyjBC0MqoCgGkObdU

0yEXaNpwJNUmoRPOkCF5JRA421XaQzFIyBz1Kexd+N9TeLXcxIrzbB0DtJXWRYZ7z0eMfNMfsX3FA8O+etMHla
y+kvJyg8iJQ2WnUA4roIAgF+zPavTiavIXK8JvHpDSdy8GBGTlDIgjCld5FXsdF0NrbY1ZCS6yUEKlgdelmw==

Sello digital del CFDI
dQ7ccoPA9GGNHSTnL9/Tk+vt+AISIRLaSof+T0KngvLw8HREIDhceS4DQiP8GaeJxc2qPo6efbcedkC8mn7t+k
jJE5c1SyERMeP8rP0o3+YCYMk+noUq6a/E+MgqHBJWz6qm1KpkMAevjzIe4zedzcJvRuMt4EBgphfiAk/PCSjy
+GRGV5IOvf7BatQVjNuxYLqO6US1dJqe8dWQW42T4Jic1DxdGpUhJwreLnPXbR8Ym36piSzclYc+IlZALytLoA

9d/t2TKf3f0EOoDLsG3Ldij/ptOZtfohrnIfE6JloHQ9rS629hw/06phHFlxBQ/L4rJGiC/dGV3ubF8Dj66A==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|199E5A42-D00F-451F-B65E-D1A62D55C2F3|2022-12-13T09:45:16|M7IeBdjsnK54SFzR5zDi23t
zj5vW2vZrR+3PSO2OBM6lB5NDdIVYn7aaZAQsTLlLgSRvyd0pM4w1mB/B9Xd60RxVtsI8Iyb0GdS0LTryCgTyn

9CmkiU9WfwshUHPlBigngfWRsVJW/Jz2e/BwGMmpKq7lq6cyjBC0MqoCgGkObdU0yEXaNpwJNUmoRPOkCF5JRA
421XaQzFIyBz1Kexd+N9TeLXcxIrzbB0DtJXWRYZ7z0eMfNMfsX3FA8O+etMHlay+kvJyg8iJQ2WnUA4roIAgF
+zPavTiavIXK8JvHpDSdy8GBGTlDIgjCld5FXsdF0NrbY1ZCS6yUEKlgdelmw==|00001000000504204441||

Factura: 115BC-0003408
Fecha de Expedición: 2022-12-13T09:45:09

Lugar de Expedición: 07810 - GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO, CDMX
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
JESUS LUNA MACARIO
RFC: LUMJ771224E12
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
IFN060425C53
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

69.67 002-IVA 16.00%
11.15 69.67

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

7.86 002-IVA 16.00%
1.26 7.86

Importe con letra Subtotal 77.53

OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 12.41

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 89.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 12.41

Observaciones:
   Viaje: 2022-12-13, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-13-001815521

Fecha Expedicion:

2022-12-16 20:14:15.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2022-12-14 NOMBRE
PASAJERO Julio César Rosales

$235.00 $235.00

MOZ-13-001815521

. Subtotal: $235.00

. Total: $235.00

. doscientos treinta y cinco pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 18b90e89-d49e-48ee-ba86-95a3976c4f9d Fecha de Certificacion: 2022-12-16T20:14:15

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

LJZBqEY6enOzJsRbVUOAIruAyyrijI/W1tZC8F84qQMe6T/ykJL2FE24lKM9bQYzRm6Ak9Zs+EFLjKXAEiDiro6YFcXRKPLOGz/e8MLf7Y8NYyyEvMG6X0L6aaubEV25hGUMtQJWD8vpCVs+Xxd6+k+9aXAU/4AlxTPf0q+RjPa
s/MfPPmlAXsVuMArLWg4lSfS9wzRqx1yIpOIATX3js3rpiwHJRDWQKYuFHP2sduEoL1AHvlQGdY1iU8U9BCKwTDGXXs5J8yAXoxQyx/Ez7GwgeJAh9+qb2vEWDBoQMK8GkKqdamM14dBeDErOmlZIA6wXfCDaJwCpvc5+ep
jgEA==

Sello del SAT:

pnxpyV3YL341UeRsJfagUFa5qbyqPAth7iPIeomo8WbbYklLKwQD8dfrxuL1p5dRiwrysc5pAvKtK5UQZvb35frtvaGF5wPV8C4z5guR5Pg+piPG5thKZPwABkDAF49aOel+HqJrSz5E5ZxMJWIpdBaoNKant/u77CsXjNZy90fr2t
U5Ww4v2SilA3nvFl5xZv+mfHmTt4aTjpEpC3HftzManKY22DtUBtCbPAdxo15JGM53B1PvXF+oU9A6BSc8E/7UwNhxXd8ET4QrARCvH4rTw8ORn7Y/L1ggWfAQ0k0Pc83hXOh6CHDz0wc++kR5y65g/sOetjrACmMAV/i3C
w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|18b90e89-d49e-48ee-
ba86-95a3976c4f9d|2022-12-16T20:14:15|LSO1306189R5|LJZBqEY6enOzJsRbVUOAIruAyyrijI/W1tZC8F84qQMe6T/ykJL2FE24lKM9bQYzRm6Ak9Zs+EFLjKXAEiDiro6YFcXRKPLOGz/e8MLf7Y8NYyyEvMG6X0L6aaubE
V25hGUMtQJWD8vpCVs+Xxd6+k+9aXAU/4AlxTPf0q+RjPas/MfPPmlAXsVuMArLWg4lSfS9wzRqx1yIpOIATX3js3rpiwHJRDWQKYuFHP2sduEoL1AHvlQGdY1iU8U9BCKwTDGXXs5J8yAXoxQyx/Ez7GwgeJAh9+qb2vEWD
BoQMK8GkKqdamM14dBeDErOmlZIA6wXfCDaJwCpvc5+epjgEA==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

1

2

3 4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



78111804 E48 1.00 Servicio de transportación terrestre CENTRO $ 250.00 $ 250.00

Impuesto Traslado
Base: $ 250.00 Impuesto:002 IVA Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota:0.000000 Importe: $ 0.00

TAXIS TERRESTRES DEL AEROPUERTO DE VHSA, S.A. DE C.V.
TTA1809044K8

Rég. Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal Tipo Comprobante: I

775c96bc-e1b5-4c18-936e-ab6a2631d7d5 Lugar y Fecha de certificación

Serie: A Folio: 51812 Ciudad de México, 2022-12-19T09:23:13

Número de Certificado del Emisor Proveedor de Certificación de CFDI

00001000000515239027 AURORIAN S.A. DE C.V.

Lugar y Fecha de Emisión RFC: AUR100128NN3

86190, 2022-12-19T09:23:12 Número Certificado del SAT: 00001000000505750848

Nombre del Cliente

Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadores

RFC del Cliente

IFN060425C53

Uso CFDI

G03 - Gastos en general

CFDI Relacionado

CLV PROD CLV UNIDAD CANT./UNIDAD CONCEPTO P. UNITARIO IMPORTE

IMPORTE EN LETRAS

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

frPseYX+HGS9ASu3BWJZx7W3yKbbBXu8bt/TbQ+0GO6o5a1OwBmGVVxo8t5pmKi+o/jiDQLPMpnBVS9UXppthrk/RXnrsRCNqm2MTMV/mncddIctPYCxFj/3
6MS9zIvHoBxdQpLhPZazeccfRq+RjIMtZomeFsA4lGJ3u+gE+pHt+tG1Eq5TqnFnoCtypYhwREKMXkqdm5aWt/4iKVetFToWpIKalxwdvn19TKRVFUtG08Dj
cJiSIhHNsJ88J1U13ExCWYWky9mahs+/E0nYay+TNnrirfq5Q4YoIW5byHn5UZQOb2Re04++M6ojAZHgPcas1mSGUAA+WUwKPR36VQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

TI9v+w+9q7E5aBfU/CL/+p7nfX3Wh8DmQbTSaSQfe6k2SGSTGuF1GO97hb0P57GVKm7B8DLAO1zPzEsjQ2mwhSq74L8xdspEp200AsGPgNejeAdSJnACztNQ
GH0MI1nwP5wI2sv46gXd2k2JYofSWVAbNUXU/jE3IlGuecgwis74j78qOsD2peREwMOGH0O+YiqLWX2sOsNUVrNZEfAamTpoToTR5sCI5QsW7+FyWfkJGJqC
MiNe+ZSYXcZHF4WvaWniyj9OH1zKEWq8WR636WSr0kBIN8C8JQom+Vw1J1hF9anJR/+kL4GCBt3SOCihlLc/4W/MO7qMoQf/+MHrvg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|775c96bc-e1b5-4c18-936e-ab6a2631d7d5|2022-12-19T09:23:13|AUR100128NN3|frPseYX+HGS9ASu3BWJZx7W3yKbbBXu8bt/TbQ+0GO6o5a1OwBmGVV
xo8t5pmKi+o/jiDQLPMpnBVS9UXppthrk/RXnrsRCNqm2MTMV/mncddIctPYCxFj/36MS9zIvHoBxdQpLhPZazeccfRq+RjIMtZomeFsA4lGJ3u+gE+pHt+tG1Eq5TqnFn
oCtypYhwREKMXkqdm5aWt/4iKVetFToWpIKalxwdvn19TKRVFUtG08DjcJiSIhHNsJ88J1U13ExCWYWky9mahs+/E0nYay+TNnrirfq5Q4YoIW5byHn5UZQOb2Re04++M6
ojAZHgPcas1mSGUAA+WUwKPR36VQ==|00001000000505750848||

SUB-TOTAL $ 250.00

002 0.000000% $ .00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 0.00

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

TOTAL $ 250.00

CFDI Versión: 3.3

Moneda: MXN Tipo Cambio: 1

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Venta del Día: 2022-12-13 la que el sistema Identifica con la
Nota No. 174399

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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